
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00272-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito 

proveniente de SUPER BEBIDAS, respecto del oficio No. 338 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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De: MINSA DISTRIBUCIONES SAS SUPERBEBIDAS <distribuidoraglacialant@hotmail.com> 
Enviado: sábado, 6 de febrero de 2021 11:37 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellin <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOVEDAD RENUNCIA JAIME ALBERTO VELASQUEZ ZABALA  

Señores 
Juzgado 07 de familia de Medellín. 
Respetados señores. 

El presente correo es para manifestarles que el Señor Jaime Alberto Velásquez Zabala identificado con cedula 
8046669 renuncio a nuestra empresa el día 11 de enero del presente año, por tal motivo adjuntamos el 
ultimo deposito según el embargo realizado por ustedes y la carta de renuncia del señor. 
Número del proceso: 05001311000720200027200 
Cualquier información adicional favor llamar al 3016334030 Contador Leonardo Gómez  
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